
ANEXO 8.13

COMITÉ DE MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, establecido en el Artículo
8.13(1), estará integrado por;

a) en el caso de Guatemala, el Ministerio de Economía, el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación y el Ministerio de Salud Pública
y Asistencia Social; y

b) en el caso de la República de China (Taiwán)t el Concejo de
Agricultura, representado por el Buró de Salud Animal y Vegetal,
Inspección y Cuarentena; el Departamento de la Salud, representado
por el Buró de Sanidad de Alimentos; y el Ministerio de Asuntos
Económicos, representado por el Buró de Normas, Metrología e
Inspección;

o sus sucesores.


